
CONSTANCIA: Manizales, 09 de noviembre de 2023.  Paso a despacho de la 

señora juez el presente proceso, dejando la presente constancia: 

 

• Los días 26 y 27 de octubre del año en curso la titular en propiedad del 

despacho se encontraba incapacitada. 

 

• Los días 30 y 31 de octubre y 01 de noviembre la titular se encontraba en 

los escrutinios como clavera en el Municipio de Neira (Caldas). 

 

• Los días 02 y 03 de noviembre la titular se encuentra nuevamente 

incapacitada hasta el día 10 de noviembre de 2023. 

 

• El día 09 de noviembre de 2023 el Honorable Tribunal de Manizales, 

realiza nombramiento en encargo.  

 

• A despacho en la fecha para resolver lo pertinente.  

 

 

JOSE BERNARDO URREA 

SECRETARIO AD-HOC 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00089-00 

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a resolver la admisión de la solicitud de apertura de 

liquidación patrimonial de persona no comerciante, por fracaso del acuerdo de 

pago propuesto por la deudora ESPERANZA BRAVO DE OSPINA, dentro del 

trámite promovido ante la Notaría Primera del Círculo de Manizales. 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

La señ ora ESPERANZA BRAVO DE OSPINA, eñ calidad de persoña ñatural ño 

comerciañte, solicito  añte la Notarí a Primera del Cí rculo de Mañizales, el iñicio y 

tra mite del proceso de ñegociacio ñ de deudas coñ sus acreedores, por estar eñ 



cesacio ñ de pagos coñ ma s de dos acreedores, coñ veñcimieñtos mayores a 90 

dí as, y el valor porceñtual de sus obligacioñes iñcumplidas represeñtañ ño meños 

del ciñcueñta por cieñto (50%) del pasivo total a su cargo, de coñformidad coñ lo 

previsto eñ el artí culo 538 del Co digo Geñeral del Proceso. 

 

Coñ tal fiñ, preseñto  iñforme de las causas que origiñaroñ su situacio ñ de 

iñsolveñcia ecoño mica y realizo  uña relacio ñ completa de todos los acreedores, 

ideñtificañdo las acreeñcias por cada uño de ellos, así  como los moñtos, clases y 

prelacio ñ de los cre ditos y de los dema s requisitos dispuestos eñ el artí culo 539 

del Estatuto Procesal vigeñte, eñ razo ñ de lo cual el Notario Primero del Cí rculo 

de Mañizales, comuñico  la apertura y fijacio ñ de fecha de audieñcia de 

ñegociacio ñ a los iñteresados. 

 

Deñtro del expedieñte proveñieñte de la Notarí a eñ meñcio ñ, se acredita que 

hicieroñ parte los acreedores: FONDO NACIONAL DEL AHORRO, ALCALDIA DE 

MANIZALES, BANCO PICHINCHA, BANCO SUDAMERIS, COOPETROL, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL EJE CAFETERO COOPNALSERVIS, 

COOPBOTERO, ADELAIDA MUÑOZ GARCIA, ALEXANDRA TORO FRANCO, AURA 

ESPERANZA GIRALDO BADILLO, EUNICE FRANCO OSORIO, FELICITA GOMEZ 

LASERNA, JOSE GILDARDO DUQUE GARCIA, JOSE JESUS PUERTA MORALES, 

MARIA ELENA BADILLO, MARIA ELENA ROZO, NORA MARIA SERNA 

ARISTIZABAL, RAMIRO MARTINEZ, SONIA TORO FRANCO, URIEL BOTERO, 

GLADYS ACOSTA HURTADO, OMAR OVIDIO SANCHEZ MOSQUERA. MARIA 

LUCERO LEZAMA FLOREZ, MARIA GLADYS LEZAMA, CATHERINE GRISALES, 

SANDRA GRISALES, MARIA ANGELICA NARVAEZ Y ROSA AMELIA SANCHEZ 

ARCILA. 

 

Los días 22 de noviembre, 01 y 14 de diciembre de 2022 se llevaron a cabo 

Audiencias de Negociación de Deudas de la Persona Natural no Comerciante de 

ESPERANZA BRAVO DE OSPINA, diligencias que fueron suspendidas por falta de 

quorum y audiencia reanudada por última vez el 17 de enero de 2023, sin que se 

pudieran surtir las etapas que fija el artículo 550 del Código General del Proceso. 

 

Eñ tal diligeñcia ño se pudo llegar a uñ acuerdo respecto de la propuesta de 

ñegociacio ñ de deudas propuesto por la peticioñaria ESPERANZA BRAVO DE 

OSPINA, por lo que se determiño  el fracaso del acuerdo de pago y se ordeño  la 

remisio ñ a la justicia civil, a fiñ de resolver lo pertiñeñte. 

 

Mediañte auto del 21 de febrero de 2023 el Despacho rechazo  la solicitud de 

iñiciar el proceso de Liquidacio ñ Patrimoñial de Persoña Natural No Comerciañte 

de ESPERANZA BRAVO DE OSPINA, por iñcoñsisteñcias que preseñtabañ los 

documeñtos aportados y ordeño  la devolucio ñ del expedieñte a la Notaria 

Primera de Mañizales, coñ el fiñ de que se hicierañ las correspoñdieñtes 

correccioñes. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Eñ aras de resolver sobre la objecio ñ y coñtroversia plañteada y eñ aplicacio ñ del 

deber de realizar uñ ejercicio de coñtrol de legalidad eñ cada uña de las 



actuacioñes desplegadas eñ los casos que por coñocimieñto llegañ al Juez como 

lo iñdica el artí culo 132 del C.G.P, cuañdo iñdica que: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación.” 

 

Advierte el Despacho que, despue s de revisarse el expedieñte aportado por la  

Notaria Primera de Mañizales, se eñcoñtraroñ varias faleñcias que iñcumpleñ los 

presupuestos legales establecidos eñ el artí culo 539 y siguieñtes del Co digo 

Geñeral del Proceso, determiñadas así : 

 

1. Deñtro del expedieñte ño se aprecia que los Juzgados doñde se adelañtañ 

procesos eñ coñtra de ESPERANZA BRAVO DE OSPINA hayañ sido ñotificados de 

la existeñcia del proceso de ñegociacio ñ de deudas, eñ los te rmiños del artí culo 

548 del Co digo Geñeral del Proceso, solameñte se aportañ los oficios coñ destiño 

a cada Despacho, siñ que fuñjañ las pruebas o coñstañcias de la debida 

ñotificacio ñ a los mismos. 

 

2. No obra al iñterior del expedieñte que todos los acreedores hayañ sido 

ñotificados eñ debida forma, faltañdo la coñstañcia de eñví o de los acreedores 

FELICITA GOMEZ LASERNA Y NORA MARIA SERNA ARISTIZABAL, por lo que se 

torña ñecesario que se realice la ñotificacio ñ de la totalidad de los acreedores y 

se cite ñuevameñte a audieñcia de ñegociacio ñ de deudas, eñ aras de preservar 

el derecho al debido proceso de todos los iñterviñieñtes, ma xime cuañdo eñ las 

actas de audieñcias figurañ como auseñtes. 

 

3. Debera  explicar los motivos por los cuales varios de los acreedores persoñas 

ñaturales fueroñ ñotificadas a la misma direccio ñ electro ñica, esto es las señ oras 

AURA ESPERANZA GIRALDO BADILLO Y MARIA ELENA BADILLO al correo: 

ñormaesperañza52@hotmail.com, los señ ores URIEL BOTERO Y GLADYS 

ACOSTA a la direccio ñ electro ñica: magoa02@hotmail.com, y las señ oras MARIA 

GLADYS LEZAMA Y MARIA LUCERO LEZAMA al correo: 

sañdra.grisales.l@gmail.com.  

 

4. Debera  iñdicar la razo ñ por la cual la sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DEL EJE CAFETERO COOPNALSERVIS fue ñotificada del tra mite a la direccio ñ 

electro ñica: luzyañira01@hotmail.com que perteñece a uña persoña ñatural, 

toda vez que deñtro de la subsañacio ñ se argumeñto  que fue el aportado por el 

apoderado de la sociedad; siñ embargo, de los añexos obrañtes deñtro del 

expedieñte ño hay prueba de que el meñcioñado acreedor haya comparecido a 

ñiñguña de las audieñcias o haya remitido algu ñ documeñto eñ el que iñforme 

que esa es su correo, eñ caso de ño coñtar coñ pruebas que demuestreñ las 

afirmacioñes, la ñotificacio ñ se debe surtir eñ la direccio ñ electro ñica que 

aparezca eñ el Certificado de Existeñcia y Represeñtacio ñ Legal, eñ aras de 

preservar el debido proceso. 
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IV. DECISIÓN 

 

Se ordeña eñtoñces devolver al Notario Primero del Cí rculo de Mañizales, el 

expedieñte del tra mite de iñsolveñcia de persoña ñatural ño comerciañte de la 

señ ora ESPERANZA BRAVO DE OSPINA, eñ aras de que subsañe las faleñcias 

avizoradas, de coñformidad coñ la legislacio ñ procesal vigeñte.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

JUEZ   

 
 
 
 
 
 

E.c.m. 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.  172   del 10/11/2023 

 

JOSE BERNARDO URREA 

Secretario AD-HOC 


